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 PARTE OFICIAL
S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. Ja 

^eina Doña Victoria Eugenia, S. A. R. el Príncipe 
Asturias e Infantes y demás personas de la Augus- 

k Rea’ Familia continúan sin novedad en su imjx>r- 
salud.

(Gaceta 5 julio 1928).

SECCIÓN rRIICERA
Ministerio de Trabajo, Comercio e Industria.

REAL ORDEN
Núm. 671.

limo. Sr.: En cumplimiento de lo que se dis
puso en el artículo 10 del Real decreto do 17 
ue octubre de 1927,

tí. M. el Rey (q. D. g.) se ba servido disponer 
10 siguiente: ’

Artículo l.° Se crea en la Dirección general 
ue Corpercio, Industria y Seguros una Junta 
c°nsultiva de las Asociaciones do Inquilinos le- 
8-»l(nente constituidas e inserí tas en el Registro 
i6sPe0C!al creado por la disposición A) del artícu- 
0 y-° del mencionado Real decreto. .

Artículo 2.° Esta Junta consultiva se, consti- 
imra con los Presidentes de las Asociaciones de 
uqmlinos de Madrid y Barcelona, como Voca- 

*®s natos; cinco Presidentes o Vicepresidentes 
eg« los por las Asociaciones de Inquilinos que 
estos efectos so agruparán por zonas, y tres 

Presidentes o Vicepresidentes de Asociaciones 
de Inquilinos designados por los dos Vocales 
natos y los cinco de elección.

En la misma forma y con las mismas condi
ciones se nombrarán igual número de suplen
tes de los Vocales do elección y do designación 
de la Junta.

Los suplentes de los Vocales natos los de
signarán las respectivas Asociaciones de Madrid 
y de Barcelona.

La Junta elegirá de su seno, por mayoría ah • 
soluta de votos, un Presidente, un Vicepresiden
te, un Tesorero y un Contador.

Asimismo nombrará la Juhta libremente un 
Secretario, que podrá ser honorífico o retribui
do, según ella misma acuerde.

La Junta tendrá el personal de Secretaría que 
juzgue necesario.

Artículo'3.° Las funciones de la Junta serán:
1? Formar parte del Consejo de la Corpo

ración de la vivienda, según lo dispuesto en el 
artículo 10 del Real decreto de 17 do octubre 
de 1927.

2 .a Evacuar las consultas que el Ministro de 
Trabajo, Comercio e Industria y el Director ge
neral de Comercio, Industria y Seguros for
mulen. . . .

3 .a Proponer las disposiciones convenien
tes, a su juicio, para la mejor organización y 
desarrollo de las Asociaciones de Inquilinos.

4 .a Vigilar, por delegación del Minis:erio de 
Trabajo, Comercio o Indus'ria, el normal fun
cionamiento de esas Asociaciones, girando a 
ellas visitas inspectoras, depurando sus censos 
y proponiendo al Ministerio las determinacio
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nes que pudiesen estar indicadas como resulta
do de aquéllas.

5 .a Convocar y organizar Asambleas de 
Asociaciones de Inquilinos en las que se trat a 
cuestiones que afecten al régimén de inqudi- । 
nato.

6 .a Autorizarlos preso puntos de ‘is Ai o- ¡ 
elaciones do Inquilinos y etinsürar mi?; (menf 'S. , 
en función delegada del Ministerio do Trábajo, : 
Comercio e Industria, proponí indo a é¿t- las i 
medidas que a su entender procedan por n .-g- 
ligencia en la gestión ; conóm'oa do las Aso
ciaciones o por abusos en la administración de 
intereses de los asociados:; y

7 a En general, cualquier otra fuñe ón que 
el Ministerio de Trabajo, Comercio o Industria 
le encomiende en reí ción non dich régimen.

Artículo 4.° La Junta Celebrará dos reunió ' 
nes obligatorias anuales en día laborable de la ■ 
primera quincena de marzo y octubre.

También podrá celebra reu ¡iones plenas ex
traordinarias, siempre que la superioridad lo 
ordene o cuando lo, soliciten la m'tad más uno 
de los Vocales.

Las convocatorias se harán con diez días de 
anticipación, salvo casos de urgencia.

La asistencia será obligatoria, salvo excusa 
fundada, en cuyo caso actuará el suplente r s- 
pectivo. La falta no justificada a tres rennmnea 
consecutivas, do los Vocales electivos, implica 
rá la cesación en el cu go con incapíjcidad p - 
ra ejercerlo nuevamente. En cuanto t los Voca
les natos de las Asociaciones de Madrid y Bir- 
lona, esa falta supondrá el cese en el cargo que 
en la Asociación ocupe, convocándose a elec 
ción parcial para sustituirle. . '

Artículo 5.° Para la designación de* los Vo
cales electivos se hará una división en zonas 
a sabor:

Zona primera, Norto. —La Cuí uúa, Lugo. As
turias, Santander, Burgos, Logroño, Vizcaya, 
Alava, Guipúzcoa y Navarra.

Zona segunda, Sur. —Almería, Granada, Mála
ga, Jaén, Córdoba, Sevilla, Huelva, Cádiz, Mur
cia, Canarias, Ceuta y Melilla. ,

Zona tercera, Este. -Tarragona, uérída, Co
rona, Zaragoza, Huesca, Teruel, Valencia, \li- 
cante, Castellón de la Plana y Baleares.

Zona cuarta, Oeste.—Pontevedra, Orenlo, 
. Ltón, Palencia, Badajoz, Cáüeres, Salamanca y

Zamora.
Zona (juinta, Centro.—Gnadalajara, Toledo, 

Cuenca, Ciudad Real, Valladolid, Soria, Avila y 
Albacete.

Las Asociaciones respectivas nombrarán un 
compromisario por cada cien asociados o frac
ción resultante mayor do cincuenta, y todos 
ellos elegirán repr. sentante y suplente.

La duración del mandato será de seis años, 
procediéndose a elección parcial, caso dva
cante, dentro do los tres muses siguientes a 
ésta. , - ,

Las primeras elecciones se col braran derdru 
del mes de julio del año actual, remitiendo Jas 
actas de escrutinio a la Dirección general de Co
mercio, Industria y Seguros, durante los quin

ce días siguientes, o sea en los primeros quince 
del mes de agosto.

A estas actas de escrutinio deberán acompa
ñarse las reclamaciones que sé hubieren pre
sentado, debidamente infoi niadas por Jas Aso-i 
ciaciones respectivas. .

Artículo 6.° La Junta actuará permanente-, 
mente, para lo cual, y en caso do ausencia del 
Presidente y Vicepresidente so designará un 
Vocal de turno que despache los asuntos de ur
gencia.

Artículo 7.° El Secretario tendrá voz. pero 
no voto. Redactará las actas y dispondrá los 
trabajos bajo su responsabilidad. Propondrá a 
la Junta el nombramiento dol personal auxiliar 
necesario. .

Los sueldos s< rán acordados por la Junta.
Artículo 8.° Los gastos que ocasionen la or

ganización y funcionamiento de la Junta se cos
tearán por lis Asociaciones de Inquilinos me
diante una cuota que no excederá del 4 por ICO 
d- los ingresos do cada Asociación.

El ingreso de estas cuotas lo harán las Aso
ciaciones por trimestres adelantados, y en cuan
to al primero servirá de norma para fijarlo la 
cantidad que a cada una corresponda recaudar 
durante el año de la fecha con arreglo al 2 por 
1.0(0 del importe d los alquileres de sus aso
ciados. exe pto el 25 por ¡O*) de esa cantidad 
que so rebaja por demora y fallidos.

Artículo 9.° La Junta formará mensualmen
te un presupuesto para el año siguiente, que 
someterá a aprol»ación en la reunión de octu
bre; y formalizará las cuentas en hi ronuión do 
marzo. Podrá ser iñsp deionada en ambos t x- 
trem.08 por el Ministerio del Trabajo, Comercio 

i o Industria. .
Los gastos de asistencia a las renuiones en 

■ Madrid por los Vocahs residentes en provin- 
> cías serán pagados a prorrata por las Asocia

ciones de Inquilinos do las respectivas Zonas.
I Artículo transitorio. La Junta redactará y 
; someterá á la aprobación do esto Ministerio 

un Reglamento de régimen interior.
Lo que de Real orden digo a V. I. para t-u 

nocimiento y efectos qué correspondan. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 3 ) do ma
yo de 1928.-P. D , Luís Benjumea.

' Señor Director general do Comercio, Industria
y S guros.

(Gaceta 27 junio 1928).

HEAL ORDEN
Núm 67G. I

limo. Sr.: Dispuesto en el articulo 5? del 
R n! (leer- to de 17 de octubre de 1927 que pol* 
el Ministerio de '!’(abajo, Comercio e Industria 
s dicten de Real orden las normas proceden' 
tes pára el establecimiento do los Comités pa* 
litari s de la vivienda,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido aprobar, 
con carácter provisional, el siguiente Regla
mento para la organización y funciones de los 
mismos,
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Lo que de Real orden se comunica a V. I. 
para su conocimiento y efectos. Dios gy9™';: a 
V. I. muchos años. Madrid, 25 de junio de l.)2o.
Aunós. T j ... •
Señor Director general de Comercio, In iu -ina

y Seguros.

Reglamento provisional para la organización y 
funcionamiento de los Comités paritarios de la 

vivienda.

CAPÍTULO PRIMERO
NaturaleKa de este Reglamento.— Creación de los 

Comités —Sus atribuciones.
Artículo previo. El presente R glamouto es 

provisional. En el término de un año, prorro- 
gable por otro si asi lo preceptúa de Real or
den el Ministro de Trabajo, Comercio e Indus
tria, se procederá a la promulgación del defi
nitivo. , „

Artículo L° En cumplimiento de lo dispues-. 
to en el artículo 5.° del Real decreto d/ 1 i do 
octubre de 1927, se crean los Comités parita
rios de la vivienda.

Artículo 2.° Radicarán los Comités en las 
localidades donde, existiendo Cámaras de la 
Propiedad Urbana, haya también o so creen 
Asociaciones de inquilinos, legitimante consh- 
tuídas en consonancia con las prevenciones de 
dicho Real decreto. .

Artículo 3.° La constitución de cada Gamité 
6e decretará por Real orden cuando el Mi: ^to
rio do Trabajo, Comercio e Industria juzgue 
oportuno deber hacerlo. .

, Artículo 4.° Las atribuciones de los Comi- 
paritarios de la Vivienda serán las consig

nadas en el artículo 8.° del Real decreto de 17 
de octubre de 1927, a saber: _

a) Determinar las normas racionales de los 
contratos de inquilinato y vigilar su cumpli
miento dentro de las disposiciones legales vi
gentes. z

b) Acordar las formas de Cooperación para 
una mejor utilizacióu y buen uso de la habita
ción y de los servicios auxiliares, tales como 
agua, luz, higiene y reglamentación de dichos 
Servicios.

c} Prevenir las d ^avenencias entre propie
tarios e inquilinos. .

. d) Resolver las diferencias entre pronie a
rios e inquilinos que voluntariamente les hayan 
sido sometidas en cada oaso.

e) Organizar los servicios (le cooperación 
para los intereses comunes, defensa sanitaria, 
abastecimiento, riesgos do todo género, seguro 
do pago de alquileres y otros simi ares,

f) Cualquiera otra acción de solidaridad en
caminada a estabilizar y hacer más grata la 
utilización de la vivienda.

. Artículo 5.° Para determinar iae normas ra
cionales de los contretes de inquilinato y vi
gilar su cumplimiento habrán de atenerse ios 
Lomités:

A los principios que establece el libro cuar 
to> título II del Código civil; y

A los usos y costumbres de cada localidad en 
cuanto no se opongan a dichos preceptos

Articulo G.° Para establecer la cooperación 
podrán los Comités adoptar iniciativas o desa
rrollar las que les fueron propuestas, some
tiéndolas siempre a ¡a aprobación del Ministerio 
de Trabajo, Comercio e Industria.

Artículo 7.° Para prevenir las desavenen
cias entre propietarios e inquilinos deberán 
preocuparse los Comités, en primer término, 
de redactar formularios de contrato que alejen 
la posibilidad de las mismas, y ejercer a la vez 
una acción protectora que, sancknando en es
tricta justicia todo abuso o todo intento de rea
lizarlo, cause ejemplaridad en propietarios e m- 
quilinns y lleve al ánimo general la convicción 
do que no habrá d- ser viable lo que se oponga 
a las normas d; la razón y del derecho de cada 
lin0- . n., -Artículo 8.° Para resolver las diferencias 
que les sean sometidas voluntariamente, los 
Comités se atendrán al procedimiento que en 
este Reglamento se establece.

Artículo 9.° Para la. organización de ser
vicios de interés común, defensa sanitaria, 
etc., los Comités procederán de acuerdo con 
el Poder público, demandándole medidas ade
cuadas, recabando su protección y pidiéndole 
también el máximo apoyo autorizado por la le
gislación vigente.

Artículo 10. Para cualquier otra acción de 
solidaridad ■ ncaminada a estabilizar y hacer 
más grata la utilización de la vivienda deberán 
estudiar constantemente las condiciones de ca
da localidad, indagando las necesidades del ve
cindario en punto a casa-habitación, estable
ciendo premios qu estimulen a la propiedad a 
perf ccidnar las edificaciones y cooperando a 
la acción municipal en cuanto afecte a las con 
diciones do habitabilidad d - aquéllas. ,

S rá de suma conveniencia la cr ación del 
Registro de fincas arrendables, que facilite las 
gestiones de los inquilinos para hallar locales 
en armonía con sus necesidades y medios de 
pago.

CAPÍTULO II
Formación de los Comités

Artículo 11. Los Comités paritarios de la 
Vivienda estarán formados por cuatro Vocales 
representantes dé la Propiedad urbana, de
signados por la respectiva Cámara de la nysma, 
dos de ellos arr- ndadores de establecimientos 
comerciales o industriales, y por cuatro Voca
les inquilinos, dos de los que serán designados 
por la Asociación de inquilinos autorizada en 
la localidad de que se tra e, y tos dos restantes 
por las Cámaras do Comercio e Industria entre 
comerciantes o industriales de la respectiva lo
calidad que no sean arrendadores de propiedad 
urbana. . _,

Artículo 12. Los Comités serán presididos 
por la personalidad que designe el Ministerio 
do Trabajo, Comercio e Industria, pudiéndose 
preferir para ello a personas que por razón de 
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cargo disfruten pabellón o vivienda gratuita, a 
fin de que siempre que sea posible y se estime 
conveniente recaiga la presidencia en quien no 
sea propietario ni inquilino.

Artículo 13. El Vicepresidente, como los de
más cargos, será nombrado por el Comité y 
sustituirá al Presidente en los casos de enfer
medad, ausencia o incompatibilidad compro
bada. 4 ,

Artículo 14. El Secretario, que no tendrá 
voz ni voto, podrá ser nombrado por el Minis
terio de Trabajo, Comercio e Industria. Si éste 
renunciase a hacer uso de! derecho a designar
lo, él nombramiento corresponderá al Comité.

En todo caso será nombrado e-n virtud de 
concurso, siendo condiciones preferentes la de 
Letrado, la de haber sido Juez municipal o ha
ber desempeñado algún cargo en relación con 
Jas Cámaras de la Propiedad Urbana o Asocia
ciones do inquilinos. .

Artículo 15. Los ocho Vocales, propietarios 
e inquilinos, del Comité se distribuirán los car
gos de Vicepresidente, Tesorero y Contador, 
debiendo alternarlos en cada renovación de 
modo que por riguroso turno recaigan de Vo
cal propietario a Vocal inquilino y viceversa, 
teniendo en cuenta para esta ponderación el 
carácter de arrendatario o arrendador del Pre
sidente.

Artículo 16. Para ser elegido \ ocal del Co
mité paritario por las Cámaras de la Propiedad 
Urbana, por las Asociaciones de inquilinos o 
por las Cámaras de Comercio e Industria será 
condición indispensable] estar -inscrito en el 
Censo respectivo, ser mayor de edad y no ha
ber sido incapacitado para ejercer cargos pú
blicos. Las mujeres que sean electoras pueden 
ser elegibles si legalmente están exentas de la 
potestad marital. .

Artículo 17. El cargo de Vocal electivo del 
Comité paritario de la Vivienda sa ejercerá por 
un período de dos años, pudiendo ser reelegi
dos los que hubiesen de cesar.

Artículo 18. El cargo de Presidente tendrá 
carácter de permanencia, pero podrá ser remo
vido por el Ministerio de Trabajo, Comercio e 
Industria cuando se estime oportuno.

Artículo 19. Los cargos serán gratuitos, ex
cepto el de Secretario, que se remunerará en la 
cuantía que determine el Cons jo de la Corpo
ración de la Vivienda, pagándose de un crédito 
a constituir por aportación forzosa de las Cá
maras de ia Propiedad Urbana y de las Asocia
ciones de inquilinos, a cuyo fin se hará anual
mente un reparto de cuota por dicho Consejo.

Artículo 20. En Madrid y en Barcelona se po 
drá organizar un Comité paritario por cada dis
trito municipal. Este mismo criterio se podrá 
aplicar a otras poblaciones cuando así lo esti 
me conveniente el Ministerio de Trabajo, Co
mercio e Industria, oyendo previamente al Con
sejo de la Corporación de la Vivienda

Las Cámaras de la Propiedad Urbana y las 
Asociaciones de inqudinos designarán tantos 
grupos para miembros del Comité paritario co
mo distritos haya.

Artículo 21. Los Comités paritarios podrán 
reunirse en pleno o en dos Secciones indepen
dientes, como Comités individuales (propieta
rios e inquilinos de viviendas) o Comités mer- 
cantiks e industriales (propietarios o arrenda
tarios do locales en que se ejerza comercio o 
industria).

Constituirán cada Sección los representante 
de la respectiva procedencia. Y aunque podrán 
las Secciones deliberar separadamente, para 
que las resoluciones surtan efecto legal, habrán 
de ser tomadas por el Comité en pleno.

Artículo 22. En Madrid y en Barcelona se 
constituirán dos Comités interlocales, especia
les para arrendatarios y arrendadores de loca
les para espectáculos públicos, en la forma que 
se indicará en una reglamentación especial y 
con la misma Presidencia y Secretaría del Co
mité paritario de la vivienda. .

Artículo 13. Los Comités paritarios de la vi
vienda tendrán jurisdicción en el territorio que 
corresponda a la respectiva Cámara de la Pro
piedad Urbana. A oste fin, cuando se trate de 
algún asunto que afecte a propietarios e inqui
linos de fuera de la localidad en que radique el 
Comité, se designará por cada uno de dichos 
elementos un representante, que se unirá cir
cunstancialmente al mismo, y que tendrá voz y 
voto en la deliberación y resolución del asunto 
de que se trate. La designación se hará separa- . 
damente por los interesados de ambas colecti
vidades, levantándose acta, que servirá de ere* 
dencial a los nombrados y que estará visada 
por la Autoridad municipal.

CAPÍTULO III 

Procedimiento.

Artículo 24. Cuando surja desacuerdo entro 
propietario e inquilino, que por precepto legal 
no esté comprendido en jurisdicción determina
da o que por mutuo consentimiento de las par
tes se quiera, en ese caso, someter a la delibe; 
ración del Comité y a su fallo (lo que llevara 
implícita la reuuncia a toda otra acción análo
ga) éste admitirá la solicitud que se le presento 
y que irá acompañada de copia para entregarla 
al demandado.

En término de tres días, ésto contestará el 
igual forma, acompañando también copia de sil 
réplica, que se camunicará al demandante.

De ambos escritos se formará por el Secreto' 
rio un resumen claro y sucinto.

Inmediatamente, el Comité señalará fecha p9' 
ra oír a las partes y ¡admitirá los documentos 
probatorios que cada una de ellas aporte, si 
bien lo tuviere. El plazo para que el asunto sefl 
sometido a conocimiento del Comité será 30 
siete días, como máximum, si se trata de asunto 
local, y de quince, si es de fuera de la población 
en que el Comité actúe.

Artículo 25. Será condición indispensabto' 
para tramitar toda reclamación de inquilin0 
que no se refiera a intento de elevación de al' 
quileres, que el reclamante acredite hallarse 
corriente en el pago de ellos. Si la reclamaciót1 
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fuere por esa causa, el inquilino acreditará ha
ber pagado o depositado a disposición del 
arrendador la cantidad que según contrato le 
correspondiese satisfacer.

Artículo 26. Las reclamaciones de los inqui
linos serán previamente autorizadas por la 
Asociación a que p rtenezcan éstos, la cual se 
solidarizará con ellos al concederles dicha auto
rización, que constará por escrito en el docu
mento en que se formulen.

Artículo 27. La presentación d > las recia 
maciones, la de las réplicas y la defensa de 
unas y otras ante el Comité podrán hacerlas, 
en nombre de los interesados, representantes 
que a tal fin designen en cada caso o con ca
rácter permanente las Cámaras de la Propie
dad Urbana y las Asociaciones de Inquilinos.

Artículo 28. Constituido el Comité en ple
no y leídos los escritos presentados por las par
tes y los documentos que se hayan aportado, 
así como el resultado de las pruebas que se 
hubiesen practicado, serán oídas aquéllas y se 
dará por visto el caso, quedando para resolu
ción, la cual se dictará acto seguido, previa de
liberación del Comité^

Artículo 29. El acu* rdo que éste dicte s- rá 
todo lo sucinto que la claridad del asunto de
batido permita, pero deberá ir siempre proce
dido de una completa exposición de sus ante
cedentes y de las pretensiones sostenidas por 
los interesados. Firmado por todos los Voca- 
}cs, se sacarán dos copias para notificar a los 
interesados.

Artículo 30. La actuación del Comités será 
siempre gratuita. Pero podrá imponer multas 
en caso de temeridad notoria, sin exceder del 
límite que señala el artículo 14 del Real decre
to de 17 de octubre de 1927.

Artículo 31. Si admitida una reclamación y 
notificada en forma al demandado, éste dejase 
transcurrir el plazo de tres días sin contestarla 
o sin alegar justa causa que aconséjela prórro
ga (nnnea mayor de otros tres días), el Comité 
oirá al reclamante y adoptará la resolución que 
estimo procedente, la cual en ese caso será ina
pelable. Lo mismo se hará cuando alguna de las 
partes deje da concurrir a la reunión del Comi
té sin haber justificado su inasistencia o pedido 
prórroga, nunca mayoj de tras días. La apre
ciación de las justificaciones, en uno y otro caso, 
qúed-i al arbitrio del Comité.

Artículo 32. De los acuerdos resolutorios de 
Aclamaciones que adopte el Comité paritario 
podrán alzarse los interesados ante el Consejo 
de la Corporación de la Vivienda en el plazo 
do cinco días. .

El recurso se presentará ante el Comité res
pectivo, que lo elevará sin demora al Consejo, 
en unión del expediente visto. , .

E1 Gong jo deliberará sin audiencia do las 
Partes, resolviendo como estime de justicia.

Cuando en el Consejo haya discr pancia fun- 
Y^nental en !a apreciación do acuerdo recurri- 

se elevará el expediente al Ministro de Tra
pío, Comercio o Industria, que resolverá en 
definitiva.

CAPÍTULO IV
Asuntos de la oompetencía de los Comités.

Artículo 23. Serán objeto de resolución por 
los Comités paritarios de la Vivienda:

La solicitud de disminución de renta estipu
lada, en caso de novación de contrato o cuando 
circunstancias excepcionales io aconsejen.

La falta de reparación periódica de las fincas.
La de obras extraordinarias que exija la se

guridad e higiene de las mismas.
Las deficiencias de los servicios de agua, 

alumbrado, calefacción, ascensores, etc.
Los deterioros imputables a mala fe o aban

dono del inquilino.
La imposición de sanciones a que se refiere 

el artículo 14 del Real decreto de 17 de octu
bre de 1927, cuyo importe en el caso de multa 
deberá ser aplicado sólo a fines colectivos.

El Establecimiento de organizaciones y segu
ros colectivos, a que se refiere el artículo 8.° 
del Real decreto de 17 de octubre de 1927; y

En general, cuanto (no siendo la falta de pago 
que impone la actuación judicial para el desahu
cio) perturbe la buena armonía que debe existir 
entre dos elementos de relación sooialforzosa.

Artículo 31. Los Comités paritarios podrán 
intervenir, previa conformidad de ambas par
tes, en:

El intento de elevación del precio de los al
quileres que exceda del límite autorizado por 
la legalidad vigente.

La infracción de una o más claúsulas del 
contrato de arrendamiento.

La revisión del mismo para acomodarlo, si 
preciso fuere, a los dictados de la equidad y 
de la ley; y

El uso del local arrendado para fines que el 
contrato prohíba lícitamente.

DISPOSICIÓN ADICIONAL
Los Comités paritarios de la vivienda podrán 

ser disueltos por cualquiera de las causas que 
se determinan en el artículo 55 del Real decre
to-ley de 26 de noviembre de 1926 procedién
dose en ese caso con arreglo a lo que se esta
blece en el mencionado artículo y en el 56 del 
mismo texto legal.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS
1 .a En el momento que haya inscritas 20 

Asociaciones do inquilinos, de las que 10, por 
lo m nos, deberán ser de poblaciones de más 
da 20.00J almas, se procederá a constituir la 
Junta Consultiva de Inquilinos y el Consejo de 
la Corporación de la Vivienda, para lo cual se 
dictarán por est^ Ministerio las oportunas Rea

; les órdenes.
2 .a En las poblaciones donde existiendo Cá

mara de la Propiedad Urbana no exista Asocia
ción de Inquilinos y se trate de organizaría, los 
Alcaldes, a solicitud de los inquilinos, designa 
rán la Junta organizadora, de la que formarán 
parí’ necesariamente dos coinerciant s, dos in
dustriales y cuatro inquilinos, vecinos todos de 
la localidad. — Aprobado por 8. M.

Madrid, 25 de junio de 1928.
^Gaceta 27 junio 1928),
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Ministerio de Gracia y Justicia
EXPOSICION

Señor: Por segunda vez se honra hoy el Minis
tro que suscribe, previo acuerdo favorable del Con
sejo de Ministros, en someter a la Real aprobación 
de Vuestra Majestad algunas reformas en el vigen
te Reglamento provisional sobre organización y ré
gimen del Notariado. La propuesta cíñese a dos pun
tos fundamentales: el relativo a celebración de con
cursos y lo tocante a convocatorias de oposiciones 
para proveer Notarías vacantes. Lejos de pretender 
insinuación de peligrosas novedades, busca única
mente el proyecto acelerar los trámites rituales, con
siguiendo con ello indiscutible beneficio para los No
tarios, que no verán demorada la efectividad de sus 
avances en la carrera, y de la institución misma, ya 
que en definitiva una de las concausas de lo que se 
ha llamado la crisis del documento público radica no 
pocas veces en la falta de titulares al frente de las 
Notarías demarcadas.

Aunque la Ley de 28 de mayo de 1862 no habló 
jamás del procedimiento de obtención de Notarías 
mediante concurso, ha llegado a tener tal arraigo es
te sistema que su desaparición perturbaría honda
mente el normal funcionamiento de la institución, 
pues merced a aquéllos se ha permitido el progreso 
legítimo de Notarios que en el decurso de su vida van 
acopiando merecimientos, experiencia y saber, pero 
no pueden ya realizar el esfuerzo de agilidad mental 
—no siempre compatible con la madurez de juicio— 
que requiere una oposición. Consérvanse los tres tur
nos aceptados en 1921, sirviendo en todos ellos de 
módulo final la antigüedad en la carrera, pues otra 
cosa fuera contradictoria del espíritu que les dió 
vida, y aconséjalo también el ejemplo de las normas 
vigentes respecto de otra muy preclara profesión, la 
de Registradores de la propiedad, cuya analogía en 
preparación técnica y cultural legitima semejante 
parangón. Si en algún momento se hace ahora más 
cuidadoso hincapié para precisar las condiciones de 
los concursantes, guía sólo el propósito de aclarar d 
espíritu que inspiró el año 1921 el otorgamiento de 
compensaciones a quienes por una reforma efectua
da en 1903 quedaron visiblemente postergados fren
te a comi>añeros de idéntico origen y no muy dis
tante antigüedad. .

La supresión de números repetidos, que cuando se 
producen dentro de los escalafones no pueden ex
plicarse sino por motivos circunstanciales y transi
torios, es de imperativa urgencia en el Escalafón no
tarial, pues atendidas las causas que reglamentaria
mente los producían íbase a llegar en pocos años al 
resultado de que en un Cuerpo de unos 1.600 in
dividuos solamente vendría a existir unos, 200 núme
ros distintos, con la inevitable consecuencia de ambi
güedades y dudas para fijar la respectiva situación 
de los Notarios distinguidos con el mismo guarismo.

Los redactores del Reglamento de 1921 injerta
ron un radical precepto, fundado en que los Notarios 
de avanzada edad son propensos a sucumbir bajo las 
asechanzas del intrusismo, y, en consecuencia, prohi
bieron a quienes rebasaren la edad de sesenta y, cin
co años tomar parte en concursos para la provisión 
de Notarías sitas en capital de provincia. De acej>tar 
tal causa, era preciso dar por cierta la invulnerabi
lidad, en ese respecto, del Notario jovem y ademas, 
aceptar como criterio para evitar esos daños que de
bía eliminarse no la causa, sino la posible víctima 
de los mismos. Con tal razonamiento sería insosteni

ble el precepto reglamentario; mas como su verda
dera causa radica en la diferente índole de la pug
na que el Notario ha de realizar por obtener el de
bido fruto de su aptitud, cabe decir que el verdadero 
móvil de la prohibición está en la hipótesis de falta 
de condiciones, al llegar a cierta edad, para acomo
darse a una nueva forma de lucha. Siendo así,.v 
puesto que en las carreras donde existe jubilación 
forzosa por edad, impónese aquí paralelamente una 
mudanza en tal respecto; y ya que la eficacia de la 
misma sería muy limitada circunstribiéndose a pro
rrogar dos años más la capacidad ilimitada de con
curso, parece más racional y al mismo tiempo más 
provechoso para los intereses del Notariado en ge
neral conservar el tipo de edad, pero reducir el cam
po de la prohibición.

En punto a oposiciones, y aparte del acortamiento 
de plazos, la única novedad que se propone consiste 
en precisar la puntuación requerida para obtener 
Notarías de primera clase en las oposiciones entre 
Notarías y en dar entrada a materia tan importan
te como él Derecho mercantil en algunos ejercicios 
de donde había sido inexplicablemente excluido.

Fundado en estas razones el Ministro que suscribe, 
de acuerdo con el Consejo de Ministros, se honra en 
proponer a V. M. la aprobación del siguiente pro
yecto de Decreto.
' Madrid, 25 de junio de 1928.—Señor: A los 
R. P. de V. M., Galo Ponte Escartín.

REAL DECRETO

Núm. 1.098.
A propuesta del Ministro de Gracia y Justicia y 

de acuerdo con Mi Consejo de Ministros,
Vengo en decretar lo siguiente: _
Artículo l.° Los artículos 21 al 24, 27, 31 al 37, 

40, 43, 44, 46, 48, 50, 51, 59 al 62, 65, 67 y 472 del 
Reglamento sobre organización y régimen del No
tariado, aprobado con carácter provisional por Mi 
Decreto de 7 de Noviembre de 1921, quedan redac
tados en la forma siguiente:

“Artículo 21. Para concursar Notarías en los 
turnos establecidos, excepto el destinado a exceden
tes de demarcación, sérá necesario que haya trans
currido el plazo de un año, a contar desde la fecha 
de la posesión en la otaría que sirva el solicitante.

Las vacantes de Notaría en lugar donde hubiere 
demarcadas más de una no podrán ser solicitadas 
por los que desempeñen las otras Notarías del mismo 
punto de su residencia. ,

No podrán concursar los Notarias que hubiesen 
permutado sus cargos hasta después de haber trans
currido dos años, contados desde la fecha de la apro
bación de la permuta, ni en el mismo período de 
tiempo los que hubiesen sido trasladados forzosa
mente, no pudiendo éstos obtener nunca por per
muta, concurso, oposición ni excedencia ninguna- No
taría de la provincia en que servían al ser decretada 
la traslación forzosa. .

Los Notarios que al publicarse la convocatoria 
hubiesen cumplido sesenta y cinco años de edad, n° 
podrán concursar Notarías de capital de Colegio No
tarial, en ninguno de los turnos de antigüedad en Ia 
carrera, de clase y de ascenso. . ..

Artículo 22. En el turno primero o de antigüe
dad en la carrera, será nombrado el Notario solici
tante de mayor antigüedad en el Cuerpo. ,

La antigüedad se determinará por el número qt1C 
tengan los Notarios en el Escalafón, deduciendo 
únicamente la mitad del tiempo de excedencia voluii' 

M.C.D. 2022



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 47

taria que haya rebasado los dos años de ésta, bien 
sea dicha excedencia anterior o posterior a este Re
glamento.

lEn el caso de suspensión en el cargo, decretada 
por los Tribunales de Justicia, se deducirá igualmen
te la mitad del tiempo de aquélla, salvo el caso de que 
el Notario sometido al procedimiento fuese absuel
to. o bien se hubiere dictado auto de sobreseimiento.

No se descontará el tiempo transcurrido en disfru
te de licencia. ,

Artículo 23. En el turno segundo sera nombrado 
el Notario solicitante más antiguo en la clase igual 
a la vacante. , .

La antigüedad de este turno se contaja desde .a 
fecha de la posesión en la primera Notaría de la cla
se a que corresponda la vacante, o en que se hubiese 
obtenido la categoría, computándose todo jl tiempo 
servido en las de igual clase, con las dos únicas de
ducciones del tiempo de excedencia voluntaria y del 
de suspensión en el cargo en los términos expresa
dos en el artículo anterior. ,

Caso de la misma antigüedad en la clase, sera nom
brado el Notario que tenga número más bajo en el 
Escalafón del Cuerpo.

A falta de los indicados solicitantes, estando en 
las condiciones establecidas y por jl orden de prela- 
ción a que los anteriores y siguientes parraros se 
refieren, serán preferidos en este turno: para va
cantes de primera, los Notarios de segunda y, en su 
defecto, los de tercera; para las vacantes de segun
da clase, los Notarios de tercera y, de no haberlos, 
los de primera. , ,

Cuando en un concurso convocado a tenor del 
presente artículo para proveer Notarías de segunda 
riase se presenten instancias de Notarios que hayan 
adquirido esa categoría por efecto del Real decreto 
de 26 de febrero de 1903 y se encuentren desempe
ñando Notaría de tercera clase antigua, o sea de ca
beza de1 distrito y que en el momento de tomar paite 
en el concurso sean titulares de Notaría de tercera 
clase cabeza de distrito, serán éstos equiparados a 
aquéllos, aun frente a concursantes que ostentan ca
tegoría de segunda clase adquirida después de r6 de 
febrero de 1903. y sin que en le computo de tiempo 
se excluya el que después de la indicada fecha hu
bieran servido en Notarías de tercera clase no ca
beza de distrito. Una vez hecha efectiva la catego
ría de segunda, no podrá volver a alegarse el derec 10 
reconocido en el presente párrafo, y la an,t^^ecl? _ 
en tal categoría no empezará a contarse hasta la 
cha de posesión en la Notaría así obtenida.

Cuando en un concurso convocado a tenor del pre
sente artículo para proveer Notarías de segunda c a
se se presenten instancias de Notarios (pie, con im e 
Pendencia del Real decreto de 26 de febrero de 19Ud, 
bayan adquirido efectividad de segunda clase, Y 
te a ellos sólo concurran Notarios que en es a u ■ 
fecha desempeñaban Notarías de tercera clase an - 

o sea de cabeza de distrito, a quienes no> a can- 
zará efectividad de segunda clase en virtud del ex 
l-resado Real decreto, y (pie al tiempo de 
desempeñen Notaría de tercera clase de disti to x 
Notarios de tercera clase quedaran excluic 1 ■
l'*i segunda. . i m

Artículo 24. En el turno tercero fra nominad 
e! Notario solicitante más antiguo en !a.*

Notaría de categoría inmediatamente mfetior a 
' d" la 1 acante. . i- fri-_

La antigüedad en este turno se contara en ■ 
establecida en el artículo 22.

-Articulo 27. El anuncio del concurso se P“bh- 
cara en la "Gaceta de Madrid", y en el se convoca

rá a los Notarios que quisieren aspirar a las vacantes 
incluidas en el mismo, para que las soliciten con su
jeción a las reglas siguientes: .

1 .a Presentar en la Dirección general una ins
tancia para cada concurso firmada de su puño y le
tra, dentro de los quince días naturales siguientes a 
la publicación del anuncio, debiendo ingresar las ins
tancias en el referido Centro directivo antes de las 
dos de la tarde del día en que finalice el plazo, que
dando sin efecto las que ingresen después de dicha 
hora, cualquiera que sea la causa. Si el último día del 
plazo fuera inhábil, se entenderá automáticamente 
prorrogado hasta el primero hábil, a la hora indi
cada.

El Registro de entrada expedirá recibo de las ins
tancias presentadas a los interesados que lo recla
men, siendo este recibo el único documento admisi
ble para formular y reconocer reclamación alguna 
sobre tal hecho.

2 .a Solicitar en una sola instancia todas las No
tarías que se pretenden, aunque correspondan a tur
no diferente.

3 .a Expresar sin salvedad ni condición alguna la 
Notaría o Notarías que se piden, indicando en la 
instancia, si fueran varias las Notarías pedidas, el 
orden en que se prefieren.

4 .a Indicar la fecha de su ingreso en la carrera, 
si es o no excedente de demarcación la Notaría que 
el solicitante sirve y su categoría, expresando el tiem
po de servicios en ésta si entre las vacantes que so
licita hay alguna del turno segundo o de antigüedad 
en la clase.

5 .a Consignar, bajo su responsabilidad, en la so
licitud, que por el hecho de obtener la Notaría que 
pretende no incurre en la incompatibilidad a que se 
refiere el artículo 135 de este Reglamento.

La instancia que no contenga los requisitos exi
gidos en las reglas cuarta y quinta, o los exprese ine
xactamente, se tendrá por no presentada, sin perjui
cio de las facultades disciplinarias concedidas a la 
Dirección en el artículo 432 de este Reglamento, si 
ésta estimase que se había cometido la inexactitud 
deliberadamente.

Los titulares de Notarías que radiquen fuera de 
la Península podrán tomar parte en los concursos 
mediante telegrama, que tendrá el mismo valor, y 
habrá de contener las mismas indicaciones que una 
instancia y deberá ingresar en la Dirección general 
dentro del plazo señalado para las solicitudes, some
tiéndose los pretendientes a la interpretación que el 
Centro directivo dé a posibles errores de los tele
gramas. . ,

El mismo día en que se remita a la “Gaceta de 
Madrid” el anuncio de las Notarías vacantes será 
telegrafiado a los Decanos de Baleares y Las Pal
mas, a fin de que éstos lo hagan llegar a conoci
miento de todos los Notarios de su territorio jwr el 
medio más rápido posible. . .

Ningún concursante podrá anular, desistir, am
pliar, disminuir o modificar su solicitud, después 
de presentada ésta. .

Artículo 31. El Tribunal censor de dichas opo
siciones se compondrá de un Presidente, que lo será 
el Director general de los Registros y del Notaria
do o el Subdirector del mismo Centro, y en defecto 
de ambos, el Presidente de la Audiencia territorial 
o el de la Sala, que legalmente le sustituya, y de 
seis Vocales, que lo serán: un Magistrado de la mis
ma Audiencia, el Decano del Colegio Notarial o 
quien haga sus veces, un Catedrático de la Facultad 
de Deredio de la Universidad, si la hubiere en la 
población donde han de tener lugar las oposiciones; 
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un Jefe de Sección o de Negociado del Cuerpo téc
nico de Letrados del Ministerio de Gracia y Justi
cia, adscrito a la Dirección general de los Registros 
y del Notariado, y dos Notarios. , ,
" Ejercerá las funciones de Secretario el Notario 
que designe el Ministerio. . , ,

'En las poblaciones donde no hubiere Universi
dad, sustituirá al Catedrático el Decano del Colegio 
de Abogados o, si éste no pudiera por cualquier cau
sa, un Abogado del mismo Colegio. , . t

En casos excepcionales, o cuando el servicio de ¡a 
Dirección general lo exija, el funcionario de ésta 
podrá ser sustituido por otro Notario. ,

Los Notarios que formen parte del Tribunal se
rán designados por la Dirección general, y el nom
bramiento tendrá aue recaer precisamente en Nota
rios que hubieren ingresado por oposición en la ca
rrera. desempeñen Notarías de primera clase y per
tenezcan al Colegio donde las oposiciones se cele
bren. m ,

El nombramiento de este Tribunal se hara por 
Real orden dictada a propuesta de la Dirección ge
neral de los Registros y del Notariado, y publicada 
con la convocatoria de las oposiciones. , , 

iLos cargos de Vocal del Tribunal de oposiciones 
no són renunciables, salvo justa causa debidamente 
acreditada. , , .

Artículo 32. La presentación de opositores aue 
se hallen dentro del cuarto grado de consanguinidad 
o segundo de afinidad con algún individuo del Tri
bunal, será motivo de incompatibilidad para ser Vo
cal del mismo, y se nombrará al que haya de susti
tuirle En estos supuestos, el Decano del Colegio 
Notarial y el Vocal del Tribunal que represente al 
Colegio de Abogados serán sustituidos conforme se 
previene en el artículo anterior.

Tampoco podrán tomar parte del Iribunal los 
parientes entre sí dentro del grado expresado en el 
párrafo anterior.

Artículo 33. Los que deseen tomar -parte en las 
oposiciones, deberán solicitarlo de la Junta directi
va de los respectivos Colegios Notariales mediante 
instancia extendida en el papel timbrado correspon
diente, presentada dentro del plazo de treinta días 
naturales, que terminarán a las doce de la noche, 
contados desde el siguiente al de publicarse en k 
“Gaceta de Madrid”, cualquiera, que sea la fecha 
de su inserción en el “Boletín Oficial de la provin
cia en que hayan de verificarse las oposiciones.

En la instancia se expresará el orden de prefe
rencia con que los solicitantes aspiren a as Noto
rias vacantes, el cual no podrá ser alterado ni mo
dificado por ningún concepto, sin perjuicio de com
plementarlo en tiempo oportuno si fueren adicionadas 
con posterioridad nuevas vacantes. Deberán acom
pañarse los siguientes documentos: . ,

Primero. Certificación legalizada de nacimiento, 
expedida por el encargado del Registro civil, si tuvo 
lugar después de 31 de diciembre de 1870, o partida 
de baustismo si fué anterior. No se admitirán las 
certificaciones que tengan enmendadas interlinea
das o corregidas en cualquier forma las palabras 
que se refieran a la fecha del nacimiento o a los 
apellidos o nombres del interesado o de sus padres, 
aunque las correcciones se salvan al i mal del docu
mento. . .

Segundo. Título original o testimóhiado de Li
cenciado en la Facultad de Derecho o de Notario, 
o certificación académica de haber hecho el depo
sito para obtenerlos, en la que conste que el solici
tante ha sido aprobado en los ejercicios para el grado 
de Licenciado en dicha Facultad o en el Notariado,

ca-
o, en su defecto, certificación de haber aprobado 
todas las asignaturas de cualquiera de dichas 
rreras.

Tercera. Certificación de buena 'Conducta, 
del

de

pedida por la Autoridad municipal competente 
domicilio del interesado.

Cuarto. Certificación del Registro central 
Penados y Rebeldes que acredite no haber sido con
denado a penas correccionales ni aflictivas. En d 
caso de que el solicitante hubiere sido condenado a 
penas correccionales, deberá acompañar a la instan
cia certificación de haber cumplido la pena o de 
haber sido indultado. , .

Quinto. Certificación médica por la que se jus
tifique no tener impedimento físico habitual para 
desempeñar el cargo de Notario. ,

Las certificaciones expresadas en los tres últi
mos números deberán ser expedidas dentro de los 
tres meses que expiren el día final de la convoca-

dentro de los

toria. , , t
Podrán presentarse ademas los documentos , que 

acrediten méritos o servicios científicos o adminis
trativos del solicitante. . . j

Si alguno de éstos fuere Notario funcionario de 
la Turidicatura o del Ministerio fiscal, Registrador 
de ‘la Propiedad, Secretario de Gobierno o Vicepre
sidente de Audiencia, o desempeñare algún, cargo 
público que exija el título de Abogado, bastará como 
documento justificativo de su aptitud legal el testi
monio del último título que acredite aquel extremo 
o la presentación del título original, siempre que se 
encuentre en el ejercicio de sus funciones. .

Cuando un interesado haya acreditado su aptitud 
legal mediante la presentación de los correspondien
tes documentos ante la Junta directiva de un Co
legio, será bastante para la justificación de esta cu- 
cunstancia en los demás, certificación en que se 
acredite, en relación, aquellos particulares, la cua 
expedirán gratuitamente los Secretarios de las Jun
tas directivas o el del Tribunal de oposiciones en su 
caso a virtud de instancia de los mismos interesa
dos El Colegio Notarial dará a cada interesado re
cibo en que se expresen la clase, y el numero de do
cumentos que acompañan a su instancia

También podrán acreditar su aptitud legal poi 
medio de certificación de las condiciones del parrato 
anterior los que tengan documentos presentados o 
hubieren sido admitidos para aspirar al ingreso en 
la Judicatura, en el Ministerio fiscal o en Registros 
de la Propiedad. , .

La certificación de los documentos presentados nJ 
convalidará los relativos a buena conducta, antece
dentes anales y aptitud física que por su fecha de 
expedición original resulten haberse hbiado mas d 
tres meses antes de expirar el plazo de la convoca
toria de la oposición. it .

Sólo será necesaria la legalización, si proced e!c, 
de la certificación de nacimiento o partida de bau
tismo, en su caso. . . .

Dentro de los quince días siguientes a la leu 
nación del último ejercicio de las oposiciones oh 
opositores a quienes pueda corresponder plaza de 
berán presentar en la Directiva general de los Re
gistros y del Notariado, si no lo tuvieran ya presen 
lado, el" título original de Licenciado en la I-acuita, 
de Derecho o de Notario, testimonio de uno u cOT 
o certificación de haber hecho el deposito para obte 
neldos. Caso de no verificarlo se entenderá que k  
nuncian a los derechos que hubieren adquirido l*’ 
virtud de las oposiciones. .

Articulo 34. Al presentar la instancia de qy 
trata el artículo anterior, los solicitantes entregara! 

I
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que determina el R. D. de 18 de junio de I924.
La Secretaría del Colegio expedirá recibo de dicha 

cantidad, la cual no será devuelta en modo alguno 
a los solicitantes admitidos, aunque desistiesen ex
presamente de tomar parte en los ejercicios.

Artículo 35. El día hábil siguiente al término de 
plazo de la convocatoria, la Junta directiva del Co
legio Notarial respectivo comunicará por telégrafo 
a la Dirección general de los Registros y del Nota
riado el número de instancias presentadas.

Artículo 36. La Junta directiva del Colegio No- 
taiial examinará los expedientes de los aspirantes 
y declarará, acto continuo, admitidos a los ejercicios 
a todos aquellos que dentro del plazo de la convo
catoria hayan acreditado los extremos a que se re
fiere el artículo 33, remitiendo a la Dirección ge
neral, por el primer correo, dentro de los siete días 
hábiles siguientes al término de la convocatoria, 
certificación de la lista de admitidos. La Dirección 
general ordenará inmediatamente la publicación de 
dicha lista en la “Gaceta de Madrid”.

Cuando la documentación presentada dentro del 
referido plazo resultase incompleta o defectuosa, se 
declarará inadmisible la solicitud y se devolverán 
al interesado sus documentos, así como la cantidad 
entregada, sin que en ningún caso pueda conceder
se prórroga alguna del plazo para la subsanación 
de los defectos en la documentación. . .

Contra las resoluciones de las Juntas directivas 
en esta materia no se dará recurso alguno.

Artículo 27. En los siete días háljiles siguientes 
al término de la convocatoria, el Decano del Colegio 
Notarial ordenará se publique en el Boletín Oficial 

la provincia en que radique el Colegio la lista 
opositores admitidos, y la fijará además en el 

local del propio Colegio.
. Artículo 40. En la fecha señalada para dar prin

cipio a las oposiciones, que será dentro de los no
venta días siguientes al en que termine la convo
catoria, el Tribunal celebrará sesión pública, y en 
ella-, el Presidente ordenará al que desempeñe las 
funciones de Secretario dar lectura de la expresa
da convocatoria, de la Real orden nombrando los 
individuos del Tribunal y de la relación de los so- 
hcitantes admitidos a la oposición. z

Seguidamente se procederá al sorteo de estos, y 
se formará, |)or el número correlativo obtenido en 
aquél, la lista de opositores, la cual, autorizada poi 
d ^residente, se fijará en la puerta del local para 
Que sea conocido el orden de llamamiento en que 
han de practicar los ejercicios, remitiéndose a la 
Dirección general de los Registros y, del Notariado, 
Por el primer correo, una copia certificada de dicha 
hsta con igual autorización. . . . . ,

Artículo 43. El segundo ejercicio consistirá en 
•a redacción de una Memoria sobre un tema sacado 
a la suerte de entre los formulados por el Iribu- 
"al reservadamente, y versará sobre Derecho civi-, 
común y foral, Legislación hipotecaria. Legislación 
notarial, Derecho mercantil o Derecho internacional 
privado. ,, .
, ?ara la práctica de este ejercido, el Tribunal ¡X)- 

(ha dividir a los opositores en el número de grupos 
que estime oportuno. . ..

Cada grupo actuará el dia que se le designe.^ 
. Iodos los opositores de cada- grupo desarrollaran 

e! mismo tema, que sacará a la suerte uno de ellos, 
msppniendo de ocho horas como máximo paia es
cribir el trabajo, que una vez concluido firmalan 
7 entregarán ai individuo del Tribunal presente du- 
mnte ti ejercicio, quien lo cerrara bajó SObie. hr- 
u>ado por el propio opositor.

En este ejercicio podrán los opositores consultar 
textos ■ legales que por sí mismos se proporcionen, 
bajo la vigilancia del Tribunal. _

En el día designado por el Tribunal se procederá 
a la lectura de las Memorias. Cada opositor leerá 
la suya, y si no compareciere, la leerá uno de sus 
compañeros, designado por el opositor y en su de
fecto por el Tribunal. ,

Artículo 44. El tercer ejercicio consistirá en la 
redacción de un documento notarial, y podrá ve
rificarse en grupos, como el anterior, permitiéndose 
a los opositores consultar textos legales.

Uno de los opositores del grupo sacará a la suer
te una de entre diez o más papeletas, que expre
sará la clase de documento que deberán redactar 
en el plazo máximo de 6 horas, bajo la vigilancia 

' de un individuo del Tribunal, a quien se entregaran 
lós trabajos en la forma prescrita en el artículo 
anterior; podiendo los opositores, si lo estiman 
conveniente, razonar su trabajo en pliego aparte.

La lectura pública de estos trabajos se verificará 
como en el ejercicio segundo.

Artículo 46. En el ejercicio primero, los opo
sitores que no concurrieren a practicarlo en primer 
llamamiento, actuarán después de terminado éste en 
un segundo turno y con el mismo número que les 
hubiere correspondido en el sorteo. Si llamados en 
el segúndo turno 110 comparecieren, se les tendrá 
por desistidos de la oposición, sin admitirse excusa 
alguna.

En los ejercicios segundo y tercero sólo habrá 
un llamamiento.

Artículo 48. Los ejercicios de oposición, una vez 
comenzados, no podrán sus])enderse por un plazo 
mayor de cinco días naturales, sino por causa muy 
justificada y con la aprobación de la Dirección ge
neral. Tampoco podrá exceder dicho período de 
tiempo el que medie de uno a otro ejercicio, ni ser 
menor de cuarenta y ocho horas entre el primero 
y segundo, y de veinticuatro entre el segundo y el 
tercero.

.Los Presidentes de Tribunales de oposiciones a 
Notarías remitirán a la Dirección general de los 
Registros y del Notariado, el primer día hábil de 
cada semana, relación nominal detalladá de los opo
sitores que en la semana anterior hubiesen sido 
llamados a actuar, especificando quiénes de entre 
ellos fueron declarados decaídos, los suspensos y 
los que obtuvieron la aprobación, con las respectivas 
puntuaciones. z

Al terminar cada ejercicio enviarán también la 
lista de los opositores aprobados, con los puntos 
obtenidos por cada uno.

Artículo 50. El Tribunal no podrá funcionar sin 
la asistencia de cinco de sus individuos.

Las actas de las sesiones públicas y secretas que 
celebre serán autorizadas, previa lectura de las mis
mas, por todos los individuos que hubieren concu
rrido a la sesión. , ,

El Presidente, para el efecto de presidir acciden
talmente, será sustituido por el Decano si éste forma 
parte jiersonahnente del 'fribunal; en otro caso, la 
sustitución corresponderá al Magistrado, y en de
fecto de éste, al Vocal de la Junta del Colegio No
tarial que represente al Decano en el Tribunal. El 
Secretario será sustituido por otro Notario.

Si durante el curso de las oposiciones se produ
jese alguna baja definitiva en el Tribunal, será cu
se determinará por el número con que los Notarios 
figuren en el escalafón. A este efecto se suprimirán 
en lo sucesivos los números repetidos, asignando 
a los que actualmente tienen igual número el que 
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bierta conforme a las reglas generales de su nom: 
bramiento, sin perjuicio de seguir funcionando si 
hubiese cinco de sus individuos. .,

Artículo 51. El Tribunal, en sesión secreta, y 
en el mismo día en que hubiese terminado el tercer 
ejercicio o en el siguiente, procederá a la califica
ción definitiva de los opositores, y sumando el nu
mero de puntos obtenido i>or cada uno de ellos en 
los tres ejercicios, formará la lista general de los. 
calificados, según el orden riguroso correspondien
te al número total de puntos que hubieren obtenido. 
Una copia autorizada de la lista se expondrá al pu
blico en el local de las oposiciones. ,

Artículo 59. Constituirán el Tribunal: el, Di
rector general de los Registros y del Notariado, 
que lo presidirá; el Subdirector del propio Centro 
O el que haga sus veces; el Decano del Colegio No
tarial de Madrid, o quien le sustituya legalmente; 
un Catedrático de la bacuitad de Derecho de la 
Universidad Central, dos Notarios de primera clase 
que hubieren ingresado por oposición en la carrera 
v que pertenezcan o hayan pertenecido a la Junta 
directiva de su respectivo Colegio Notarial, uno de 
ellos necesariamente de Colegio donde subsista De
recho foral, y un Jefe de Sección o de Negociado 
del Cuerpo técnico de Iletrados del Ministerio de 
Gracia v Justicia adscrito a la Dirección general 
de los Registros y del Notariado, que desempeñara 
las funciones de Secretario. ,

En ausencia del Director general, sera presidido 
por el Subdirector; en defecto de ambos, presidirá 
el Decano del Colegio Notarial de Madrid. , ,

El Secretario será sustituido por el Notario mas 
moderno en la carrera de los que formen parte del 
Tribunal. , , ,

lEl nombramiento de este 1 nbunal se liara por 
Real orden, a propuesta de la Dirección general de 
los Registros y del Notariado, debiendo publicarse 
al hacer la convocatoria de las, oposiciones, ,

Al propio tiempo, la Dirección general citara pa
ra la constitución del 1 ribunal. que debeia tcnei 
lugar en los ocho días siguientes al de la fecha de 
su nombramiento. , .

Dentro de los ocho días siguientes al de su cons
titución, procederá el Tribunal a la redacción o ic- 
visión del Cuestionario a que se refiere el articu.o 
64. Para este supuesto bastará la asistencia de los 
Vocales que residan en Madrid, pudiendq,, los de 
fuera, remitir las modificaciones que a su juicio de
ban introducirse en el programa que rigiera para las 
oposiciones entre Notarios inmediatamente anterio
res, siendo árbitros los Vocales que concurran paia 
resolver en definitiva sobre la redacción de dicho 
Cuestionario. , , •

Aquellas modificaciones deberán remituse al I i 
sidente del Tribunal, dentro del indicado plazo.

Artículo 60. Uos Notarios que (leseen tomar 
narte en estas oposiciones, deberán solicitarlo de la 
Dirección general, mediante instancia extendida en 
el papel timbrado correspondiente y presentada den
tro del plazo de veinte días naturales, contados des
de el siguiente al de la publicación de la convoca
toria en la Gaceta de Madrid. Las instancias habran 
de ingresar en el referido Centro directivo antes 
de las dos de la tarde del día en que finalice el plazo, 
quedando sin efecto las que ingresen después de. 
dicha hora, cualquiera que sea la causa. Si el ulumo 
día del plazo fuera inhábil, se entenderá automáti
camente prorrogado hasta el primero hábil, a ,a 
hora indicada. ,

El Registro de entrada expedirá recibo a los, in
teresados que lo- reclamen, siendo este recibo el úni

co documento admisible para formular y reconocer^ 
reclamación alguna sobre el hecho. .

En dicha instancia expresará el ordén de preic- 
rencia con que aspiren a las Notarías vacantes, . 
no será necesario que acompañen documento algún'’- 
pero sí podrán, presentar los que acrediten mérito5 
y servicios científicos o administrativos. , 11
' Artículo 61. Los solicitantes vendrán obligados 
a entregar en la Habilitación de la Dirección ge* 
neral la cantidad de 50 pesetas, que tendrá la apli
cación prevenida en el R. D. de 18 de junio de 1924-

Artículo 62. Dentro de los ocho días hábiles si
guientes al de conclusión del plazo de la convoca
toria, la Dirección general resolverá sobre la admi
sión de los opositores, formará la lista de los adnii' 
tidos y la fijará en el tablón de anuncios del rnism^ 
■Centro, remitiendo otro ejemplar a la Gaceta 
Madrid para su publicación. .

Publicada dicha lista, señalara los días, las hojí. 
y el local en que hayan de celebrarse los ejercicio5- 
El acuerdo que sobre estos extremos adopte se pu
blicará asimismo en la Gaceta de Madrid. , f

Artículo 65. El ejercicio práctico consistirá e» 
redactar un instrumento público de reconocida D' 
ficultad, razonando en pliego aparte la aplicado 
de los principios legales que se hayan tenido d 
cuenta para su redacción, y resolver ademas, in
consulta de trascendencia jurídica, que versara so
bre Derecho civil, hipotecario, notarial o mercantil» j 
razonando sus fundamentos. . .

Artículo 67. En el primer ejercicio, cada uno m 
los individuos del Tribunal podrá conceder de u^ 
a doce puntos como máximo por cada una de * 
preguntas a que el opositor hubiere contestado. - ■ 
el segundo ejercicio, cada uno de los mdividu 
del Tribunal podrá conceder veinte puntos coro0 
máximo a cada opositor. No podrá votarse en blanca

El escrutinio se verificará en la forma preven'-'1 
en el párrafo 8.° del art. 49 de este Reglament ■

El opositor que no obtenga en el primer ejep 
ció 27 puntos no podrá pasar al segundo ejerca • 
y el que en éste no alcanzare 15 puntos sera e- 
cluído de la lista de opositores. ,

Para obtener Notaría de primera clase sera 1 
cesarlo haber alcanzado en su totalidad un min" I 
de 50 puntos. . of

Articulo 472. Cada Colegio estala regido 
una Junta directiva, que funcionara en la pobiaa 
que sea capital de dicho Colegio.

Las Juntas-directivas constaran en todos /os 
legios de un Decano-Presidente, dos -Censores, 
Secretario v un Tesorero, elegidos por todos ■ 
Notarios colegiados por mayoría de votos

Los Notarios que no residan en la capital pou 1 
remitir su voto en pliego cerrado.

Al Decano le sustituirán los Censores poi ; 
orden; éstos se sustituirán mutuamente; al 
rero le sustituirá un Censor o el Decano, y al W 
cretario, un Censor o el Tesorero.

Para desempeñar estos cargos son aptos t-' 
los Notarios de los Colegios, menos para los ce 
cano y Secretario, que habran de recaer en los W 
la capital. , , . ....

No serán elegibles los que hubieren su trido y 
láción forzosa o hubieren sido apercibidos o mtu^ 
dos por faltas de ompañcrismo o por comisión ,, 
actos que les hagan desmerecer en e emieepto k , 
blico, ni para el cargo de Decano d Notario W 
perciba congrua. . .. , ,

Articulo segundo. La antigüedad en el Luyv 
en la Secretaría del Colegio Notarial la. cantidad, 
40 pesetas en metálico, que se aplicara en la t
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correlativamente correspónda a cada uno 
calificación obtenida en' lá oposición que moti v o ei 
ingreso, en la carrera, y en caso de igual numero 
en la calificación será preferido el de mayor edad.

Asignado número correlativo a los Notarios se- , 
gún el párrafo anterior, se publicara la nueva nu- ! 
meración en la Gí^cta de Mudrid. pudiendo, quien 
crea no corresponderle el que se le asigno, recla' 
mar únicamente sobre su colocación respecto de los 
que tenían igual número, en el término de un mes, 
contado desde el siguiente día a la, publicación; y 
resueltas las reclamaciones en el termino de otio 
mes por el Ministro de Gracia y Justicia, a pro
puesta de la Dirección general de los Registros y 
del Notariado, se publicará la relación definitiva en 
el mismo periódico oficial, aplicándose esta en a 
resolución de los concursos a partir del primero 
que se anuncie, sin perjuicio de incorporar las va
riantes que se produzcan en el Escalafón al prim^ 
Anuario de dicha Dirección que se publique .

Artículo tercero.—Las prescripciones de este De
creto enlazarán a regir, desde el día siguiente al 
de su publicación en la Gaceta de Madrid y se api i 
carón a toda oposición’ o concurso convocados a 
partir de este día. , ,

No se anunciarán nuevos concursos después de 
cumplimentado el artículo 2.° de este Decreto. ,

Artículo cuarto. Quedan derogadas las disposi
ciones que se opongan al presente Decreto.

Dado en Palacio a veinticinco de jumo de mil 
novecientos veintioclio.—Alfonso.—¡El, Ministro ( e 
Gracia v Justicia, Galo Ponte Escartm.

' " (“Gaceta 26 junio 1928).

~ seccTón segunda__
Núm. 2.908.

533IM CIVIL tE LA fNVWGU DE ZARPOSA

Consorcio del Plomo en España.

de renta n^w. .,...

como Delegada del Consorcio del Plomo y en 
uso de la facultad que le concede el segundo 
párrafo del art 33 del Reglamento del mismo,

AUTORIZA a .. ....................................................

para vender en............... plomo en ba
rra, tubos, planchas y perdigones, y para co

i brar las cantidades que como consecuencia ele
ello deba percibir.

Esta autorización ha de entenderse otorgada 
con estricta sujeción a las condiciones geneia- 

¡ les que el Reglamento del Consorcio establece, 
y, en su caso, a las particulares que en debida 
forma se hayan pactado entre la citada Empre- 

1 sa y el concesionario, y lleva aneja para éste 
i la obligación de observar y cumplir rigurosa- 
i mente cuantas órdenes e instrucciones le s^an 
. comunicadas, bien por el Consorcio directa- 
i mente, bien por dicha entidad delegada, que- 
¡ dando sujeto, en caso de infracción de unas u 
i otras, a las sanciones que el propio Consorcio 

acordase imponerle.
Se entenderá, además, en todo caso, que las 

i ventas que el concesionario realice son por su 
exclusiva cuenta y riesgo.

La presente autorización podrá ser revocada 
en todo momento, y si lo fuere, quedará sin 

; efecto a los diez días del aviso que al efecto se 
remita al concesionario por carta certificada.

........... .. de............. de 19.. •.

CIRCULAD Registrada por el Consorcio del Plomo en España. 
., de 19 .Enervada exclusivamente al Consorcio del 

Plomo en España la compra del 
así romo la compra-venta del pión / .■
y sus elaborados (tubos, planchas y 1 
nes), que necesite el mercado nacional y dispo 
niéndose en la R. O. de 11 de jumo de • 1 * 
no podrá circular aquél dentro o fue ,. t ; 
poblaciones de España sin h correspondiente 
«Guía», y que se considerara también ' i 
tina toda venta de plomo para el conM1 ; 
cional efectuada por entidad o P0r£5°^a ? t 33 ‘ 
r< zea de la «Autorización» de que tra <_ - - • • ; 
del Reglamento del Consorcio de (Hn_ i 
España; los contraventores a lo‘ i'-P " joniO (a r t íc u l o  z 3 d e l  r e g l a me n t o  d e l  c o n s o r c io , pu b l ic a d o  
to en lo que afecta a la circulación 1 e n  l a  «g a c e t a  d e  ma d r id » d e  5 d e  a b r il  d e 1928 j
viejo, como a las ventas del aenRX ob ' ---------
sus derivados, una vez comprobadas, < 
jeto de sanción. . . .s 6Xpreea-
dos efecto^puVtoTrcontin^ . Por la presente Guía se autoriza la circula
do las «Guías, para la circulación del p omo , de una part¡da d0 plomo vlej0| cuy0 pea0 
viejo y de las «Autorizaciones, qu^ - -
seer necesariamente los come - ag y gug dediquen a la venta del plomo en baW sus 
elaborados (tubos, planchas y perdigones)

Zaragoza, 4 de julio de 1928. , ,
El Gobernador civil, 

Juan Cantón-Salaxar y Zaparte.

Madrid, ... de ...
V.” B.° 

El Presidente, 
J. M. Valiente.

El Secretarlo, 
Enriqiie Lázaro.

CONSORCIO DEL PLOMO EN ESPAÑA

GUÍA
DE CIRCULACIÓN DE PLOMO VIEJO, EN ESPAÑA

Muw.

es de...............kilogramos, desde 
con destino a ...................................

........................de...................de 19....
El Delegado del Consorcio,

M.C.D. 2022



52 BOLETIN OFIOÍAL

Buscas. — Circular.
Del pueblo de Malanqinlla desapareció el día 

4 del actual, sobre las doce horas, una caballe
ría mular, propiedad del vecino Primitivo Mar- 
quina García, de las siguientes señas: dad cinco 
años, pelo castaño, bragada, morriblanca, herra
da de las cuatro extremidades;

En su virtud, encargo a los señores Alcaldes, 
Guardia civil y demás autoridades de esta pro 
vincia que de la mía dependen, practiquen ges
tiones en averiguación del paradero de dicho 
semoviente, y caso de ser habido será entregado 
ante aquella Alcaldía para su entrega a dicho 
propietario, previo cumplimiento de cuanto dis
pone el vigente Reglamento para la administra
ción y régimen de reses mostrencas de 24 de 
abril de 1V05. ,

Zaragoza, 6 de julio de 1928.
El Gobenuidor civil, 

Juan Cantón-Salaxar y Zaporta

SECCIÓN QUINTA

Primero: En la página 1.703 de dicho perió
dico oficial, tercera columna, párrafo tercero, 
después del número 5.° d-d artículo 33, dice: 
«Si alguno de éstos fuer ' Notario, funcionario 
de la Judicatura o del Ministerio fiscal, Regis
trador de la Propiedad, Secretario de gobierno 
o Vicesecretario de Audiencia, o desempeñare 
algún cargo público, etc.», debiendo decir: «Si 
alguno de estos fuere Notario, funcionario de 
la Judicatura o dul Ministerio fiscal, Registra
dor de la Propiedad, Secretario de Sala, Secre
tario de gobierno o Vicesecretario de Audiencia, 
o desempeñare algún cargo público, etc.»

Segundo: En la página 1.706, segunda co
lumna, párrafo segundo del artículo 2.°, líneas 
sexta y séptima, dice < variantes», debiendo de
cir: ^variaciones».

Lo que se rectifica para la debida inteligen
cia del Real decreto de que se trata.

Madrid, 26 de junio de 1928. —El Director ge
nera), Pío Ballesteros.

(Gaceta 27 junio 1928).

MNISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
Núm. 2.989.

ORDEN CIVIL DE BENEFICENCIA

Dirección general de los Registros 
y del Notariado.

Desde la fecha de la convocatoria para oposi
ciones determinadas, vacantes en el territorio 
déla Audiencia de Barcelona,.publicada en la 
Gaceta de Madrid de 19 de febrero de 1928, 
hasta el día en que terminó el último ejercicio 
de las mismas, han correspondido a este turno 
do oposición y Colegio las vacantes de:

Barcelona (por jubilación de D. José Merca
der Vives), distrito del mismo nombre.

Esterri de Aneo, distrito de Sort.
Y debiendo adicionarse las expresadas vacan

tes a las 24 anunciadas en dicha convocatoria, 
según se consigna en ésta, se pone en conoci
miento de dichos señores opositores dicha adi
ción, a fin de que puedan anteponerlas, interca
larlas o posponerlas a las que tengan solicita
das, pero sin que de ningún modo deban alte
rar el orden de las últimas ni introducir en su 
primera solicitud otras modificaciones.

Los señores opositores deberán hacer dicha 
petición mediante instancia presentada en esta 
Dirección general en el plazo de diez días natu
rales, a contar desde el siguiente a! de la publi
cación de este anuncio en la Gaceta.

Madrid, 28 de junio de 1928.—El Director ge
neral, Pío Ballesteros.

(Gaceta 27 junio 1928).

Rectificación.
En la inserción del Real decreto de este De

partamento de Gracia y Justicia, número LUUS, 
fecha 25 de los corrientes, hecha en el número 
178 de la Gaceta de Madrid correspondiente al 
siguiente día 26, se han padecido los siguientes 
errores:

D. Pascual Fúnez Frisa, Secretario del Ayun
tamiento deTorralbilla, nombrado Fiscal por el 
Excelentísimo Sr. Gobernador civil de esta 
provincia, para la instrucción del expediente 
que determinan el Reglamento de 30 de di
ciembre de 1857 y el Real decreto de 29 de ju
lio de 1910, con el fin de depurar los hechos me
ritorios, realizados por el Médico titular de es
ta localidad, D. José Alcay Lafoz, con motivo 
de la epidemia de «Fiebres tifoideas», desarro
llada en la misma en julio de 1926 a noviem
bre del mismo año, haciendo la declaración 
ante la autoridad de haber aparecido la enfer
medad contagiosa y mortífera de referencia, 
prestando luego asistencia a los enfermos ata
cados, en condiciones relevantes, con grave 
riesgo personal y sin ninguna remuneración 
extraordinaria, según se hace constar todo ello 
en acuerdo de este Ayuntamiento de 15 de ene
ro próximo pasado, he acordado, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5.° del citado Regla
mento, dar publicidad a los hechos realizados, 
por medio del Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, 
con el fin de comprobar si el señor Alcay es o 
no acreedor al ingreso en la Orden civil de Be
neficencia.

Las personas que tuvieren conocimiento fi
dedigno de los hechos expuestos, pueden pres- '■ 
tar declaración en el expediente que instruyo, 
bien sea en pro o en contra de la exactitud y 
circunstancias de los mismos, durante el plazo 
de treinta días hábiles, de diez de la mañana a 
una de la tarde, en la Secretaría de este Ayun
tamiento, cuyo plazo comenzará a contarse 
desde la fecha de la inserción del presente en 
el mencionado periódico oficial.

Torralbilla, 1 de julio de 1928.—El Fiscal ins
tructor, Pascual Fúnez.
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Núm. 2.988.

8? DIVISIÓN HIDROLÚGICO-F(XRESTAL

Providencia.
. El señor Gobernador civil de la provincia, en 
providencia de esta fecha ha acordado, de con
formidad con lo propuesto por esta Jefatura, 
imponer al Alcalde de El Frasno la multa per
sonal de 15 pesetas por no cumplimentar debi
damente las órdenes de la misma en la tramita
ción del expediente de denuncia interpuesta 
con fecha 29 de febrero último por el vigilante 
Valero Alvaro contra Marcos Serrano y Serafín 
Alvaro, por corta de leñas en el monte El Ma
guillo, conminándole con otra de 25 pesetas si 
en el improrrogable plazo de ocho días no cum
plimenta los servicios reglamentarios que se le 
tienen interesados.

Al propio tiempo ha acordado conceder un 
plazo de di z días para hacer efectiva dicha 
multa, transcurrido el cual sin haberlo verifica 
do so exigirá por la vía de apremio judicial y es 
recurrible previa su consignación, ante el Tri
bunal provincial contencioso - administrativo, 
que resolverá en única instancia, según pres
cribo el mismo artículo.

Lo que de orden del señor Gobernador se 
publica en este Bo l e t ín  para conocimiento del 
citado Alcalde y demás efectos.

Zaragoza, 3 de julio de 1928. — El Ingeniero 
Jcfe, N. Ricardo G.a Cañada.

SECCIÓN SEXTA _
Confección y exposición de documentos. 

CnmisloueQ de evaluación.
el fin de que las Comisiones de evaluación 

de ¡os pueblos que abajo se expresan puedan for
mar con toda exactitud el repartimiento ge
neral del ejercicio de I928, se invita y requiere 
* todos los vecinos y hacendados forasteros, para 
que en el plazo de quince días, contados desde la 
Aserción de este anuncio en el Boletín Oficiol, pre- 
^nten en las secretarias de sus respectivos Ayunta- 
-'¡lientos declaraciones juradas de todas las utilida
des que obtengan en su correspondiente término mu 
®icipal; advirtiendo, que a cuantos no lo verifiquen, 
8e les considerará conformes con los datos obrante! 
-y dichas oficinas, sin tener derecho a reclamaciÓB 
■^guna respecto a la cuota que se les asigne ni con 
na la totalidad del reparto.

Múmero 2.983 Luoena de Jalón
♦ ♦ *

. ¿Jor los plazos y a los efectos reglamentarios, st 
hallan expuestos al público, en los sitios de coatum 

ios siguientes documentos, pertenecientes a 
áfilos que se expresan : '

Padrón de cédulas personales.
Número 2,95^ Fuendetodos

Reotlflcación al Padrón de habitantes.
Número 2.931 Almonacid de la Sierra

Expedientes de transferencias de crédito.
. Número 2.948 Escatrón

Alteraciones de la. riqueza rústica y urbana.
Número 2.964 Boquiñeni

Cuentas municipales
Número 2.951 Gallocanta. — Año 1925-26 y 

2.° semestre del 26.
— 2.995 Aldehuela de Liestos. —

Año 1927.
Apéndice ai amillaramlento.

Número 2.964 Boquiñeni
Recuento de ganadería,

Número 2.964 Boquiñeni
Repartimiento sobre plagas del campo.

Número 2.932 Aniñón
— 2.934 Aldehuela de Liestos
— 2.94Í Moyuela
— 2.956 Almonacid de la Cuba
— 2.957 Fuendetodos
— 3.006 Villanueva de Jiloca
— 3.0( 9 Bordalba
— 3.011 Alconchel de Ariza
— 2 9^2 Moneva
— 2.993 Jaulín
— 2.994 Almochuel
— 2.996 Atea
— 3.020 Mainar
— 3.021 Retascón
— 3.024 Murero
— 3.025 Santed
— 3.026 Montón

Repartimiento general.
Número 2.931 Almonacid de la Sierra

— 2.935 El Frasno
— 2.958 Cimballa
— 2.960 Salillas de Jalón
— 2.961 Navardún
— 2.963 Novallas
— 3.006 Villanueva de Jiloca
— 2.997 Talamantes

Belchite. N.° 3.022.

Declarados desiertos, por falta de aspirantes, 
los concursos publicados en los Bo l e t in e s  Of i
c ia l e s  de esta provincia de 19 de marzo y 1 de 
mayo últimos, para la provisión del cargo de una 
de las dos titulares de Farmacia de que se com
pone este distrito municipal, por defunción del 
que la desempeñaba, se anuncia por tercera 
vez, con el haber y demás condiciones que en 
el B. O. de 19 de marzo se hace constar.

Los señores que deseen aspirar a dicha pla
za, dirigirán sus solicitudes a esta Alcaldía, de
bidamente reintegradas, durante el plazo de 
quince días hábiles, contados desde el siguien
te al en que aparezca este anuncio en el B. O., 
pasados los cuales se proveerá.

Belchite, a 5 de julio de 1928.—El Alcalde, 
Cándido Cano. .

Berrueco
En cumplimiento Üe lo preceptuado en el ar

tículo 6.° del Reglamento de 14 de mayo de
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1928 para el régimen de los Empleados muni
cipales, y a üu de que se digne ordenar su m- 
Serción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provin
cia, tengo el honor de participar a V. E. que los 
empleados municipales de plantilla de esta Cor
poración, y a que dicho Reglamento se refiere, 
se halla reducido únicamente al Secretario don 
Vicente Aguado Daga.

Berrueco, 3 de julio de 1928. — El Alcalde, 
Carlos Tomás.

Caspe. N? 3.017.
En virtud de acuerdo de esta Corporación mu

nicipal, habiéndose cumplido con lo dispuesto en 
el artículo 26 del Reglamento para la contrata
ción de obras y servicios municipales, se anuncia 
al público el concurso de obras y explotación de 
servicios siguientes:

BASES DEL CONCURSO
Base 1.a Es objeto del presente concurso la 

ejecución de las obras de abastecimiento de aguas i 
y alcantarillado de la población. Con la proposi
ción que abarcará conjuntamente la realización 
de todas las obras expresadas y el anticipo de los 
fondos precisos para ello y para las demás aten
ciones del concurso deberá presentar el concur
sante los proyectos redactados con arreglo a las 
normas y formularios vigentes en el servicio de 
Obras públicas del Estado y que estarán autori
zados por facultativo legalmente competente.

Base 2.a El importe de las referidas obras con 
más el fondo regulador para posibles variaciones, 
intereses intercalarios y demás gastos del con
trato que habrá de satisfacer el adjudicatario, no 
podrá exceder de 1.250.000 pesetas en el caso de 
que en el proyecto se comprendan las acometidas 
de aguas y alcantarillado, y consiguientemente el 
anticipo de los fondos correspondientes, y de 
1.100.000 pesetas en caso contrario, y se amorti
zará en el plazo y con las condiciones que resul
ten del concurso. .

Base 3.a En la Secretaría del Ayuntamiento, 
en las horas hábiles de oficina, estarán expues
tos hasta el día que finalice el concurso los do
cumentos que constituyen el expediente dei 
mismo. ., , , ,

Base 4.a La proposición contendrá los extre
mos siguientes: . .

a) Precios unitarios y condiciones con arre
glo a las cuales el concursante se compromete a 
ejecutar las obras. .

b) Plazos dentro de los cuales se obliga a eje
cutarlas. . .

c) Plazo durante el cual ha de amortizarse el 
capital empleado y que no será superior a cin
cuenta años. z

d) Intereses, amortización y gastos que Ha
brían de devengar los anticipos, y que no serán 
superiores en conjunto al 7’^ Por 1°° anua‘- .

e) Otras condiciones que el concursante esti
me necesario o conveniente especificar.

Base 5.a La proposición extendida en papel 
de la clase sexta se presentará con los proyectos 
en la Secretaría de la Corporación municipal, con 
las formalidades establecidas en el Reglamento 
de Contratación de Obras y Servicios municipa
les, aprobado por R. D. de 2 de julio de I924, 
en las horas hábiles, dentro; de los veinte días 
siguientes a la publicación de este anuncio en la 
Gacetb de Madrid, procediéndose a la apertura

de los pliegos presentados al siguiente día de fi
nalizar el plazo, a las doce horas, en la Sala Ca
pitular, ante la Comisión designada por el Ayun
tamiento.

La fianza provisional para tomar parte en el 
concurso y que ha de responder del compromiso 
que adquiere el concursante, será de 2.500 pe- | 
setas.

Base 6.a Las proposiciones que no sean pre
sentadas por los interesados vendrán acompaña
das de poder, bastanteado en forma por un Letra- . 
do de esta población. , |

Base 7.a Los concursantes acompañaran a la ' 
proposición y proyectos su cédula personal y res
guardo de haber depositado la fianza provisional 
exigida en la base 6.a del concurso. El depósito 
podrá verificarse en la Caja general de Depósitos, 
en alguna de sus sucursales o en la Depositaría , 
municipaL

Base 8.a El adjudicatario de las obras se obli
ga a aportar el capital necesario, por sí mismo o 
por mediación de entidad bancaria que finance la 
Operación, no siendo admisibles las proposiciones - 
que no lleven aneja la obligación de anticipal por 
el plazo máximo de 50 años que se fija en el in
ciso C de la ba^ 4.a, el capital necesario para los * 
fines detallados en las bases de este concurso.

Base 9.a Abiertos los pliegos pasarán .a in'íor- ' 
me de la Comisión Permanente los que se ajus
ten a las condiciones del concurso con sus pro
yectos, y previos los asesoramientos que estime 
oportunos procederá el Ayuntamiento Pleno a la 
adjudicación definitiva, que habrá de hacerse den
tro del plazo de quince días, contados a partir de 
la fecha de la apertura de pliegos, pudiendo den
tro de este plazo solicitar de los concursantes toda 
clase de datos o aclaraciones, e introducir en los 
proyectos y proposición de acuerdo con el con
cursante, las rectificaciones o modificaciones que 
se juzguen convenientes.

Base lo. Se reserva el Ayuntamiento, en uso 
de sus facultades, el derecho de hacer la adjudi
cación a favor del concursante que a juicio de 
aquél le ofrezca más ventajas, o de declarar de
sierto el concurso si así lo estima conveniente.

Base 11. Adjudicado definitivamente el con
curso y aprobados por consiguiente los proyec
tos, pasarán éstos a informe de la Comisión sani
taria provincial, y el Ayuntamiento redactará y 
tramitará el presupuesto extraordinario corres- 

I pon dient e. .
| Base 12. Dentro del plazo de treinta días, cou- 
• tados a partir de la 'fecha en que se comunique Ia 
! adjudicación definitiva, se formalizará la corres- 
1 pondiente escritura del contrato. , .
i El Ayuntamiento y el adjudicatario establecerán 

las cláusulas de rescisión en la citada escritura-
Base I3. Antes de la firma de la escritura, el 

adjudicatario ampliará la fianza provisional pres
tada hasta el 5 por loo de los presupuestos de las 
obras a ejecutar en el primer año, la que le sera 
devuelta tan pronto como acredite tener ejecutada 
obra por un valor equivalente a la tercera parte 

! de dichos presupuestos. |
Base I4. Las obras darán principio y queda

rán terminadas en los plazos que resulten del con
curso. ' ,

Base I5. El adjudicatario tendrá presente lo 
legislado "sobre la protección a la industria nacio
nal, así como cuanto se refiere al cumplimiento 
de las leyes sociales. .

M.C.D. 2022



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA oo

Base 16. El Ayuntantiento nombrará por su 
cuenta un inspector técnico de las obras, el cual 
certificará mensualmente el importe de las ejecuta
das. Estas certificaciones serán aprobadas, por la Co
misión Permanente dentro de los ocho primeros chas 
del mes. „ , ,

Base 17. La suma de todas ellas, asi como los 
intereses intercalarlos correspondientes y demas su
mas anticipadas, constituirán el capital invertido en 
Id  s olji'cis

Base 18. El Ayuntamiento releva de toda clase 
de impuestos municipales al adjudicatario, por ra
zón de las obras y de la explotación de los servicios. 
Se compromete asimismo el Ayuntamiento a en
tregar gratuitamente, los terrenos de su propiedad 
que se vea precisado a ocupar el adjudicatario ce 
las obras. . . ,

Base 19. Se admitirán proposiciones que com
prendan, además de los fines antes enunciados, la 
explotación de uno o de los dos servicios, con arre
glo a las condiciones que fije el proponente y seai 
aprobadas ixn el Ayuntamiento, siempre que, como 
es lógico, los ingresos de la explotación o de as 
explotaciones, una vez deducidos ios gastos, se es 
tinen en primer término al pago de la anualidad 
de intereses y amortización del capital, invertido . 
la obra o las obras a que la explotación se refiere.

Base 20. En caso de que el Ayuntamiento acep
te la explotación de los servicios por el adjudica
tario, quedará convenido: ,

a) El adjudicatario se subrogara, a los etectos 
de la explotación de los servicios durante el t empo 
que los tenga a su cargo, en el lugar del A* 
miento, con arreglo a las facultades y J , 
nes que se señalen en las Ordenanzas y Re?lam^: 
tos que se incluirán en los proyectos y resulten dJ 
acuerdo de adjudicación. . .

b) El Ayuntamiento se obliga a exigir el pago 
de los arbitrios por insalubridad, subrogando en su 
.percepción al interesado. Estos arbitrios pesaian s'-- 
bre los propietarios de las viviendas que no hayan 
hecho la instalación de los servicios de agua y al
cantarillado, o sobre los inquilinos de las que, t.- 
niendo la instalación del servicio de agua, no hagan 
uso de ella. El canon por alcantarillado pP'-n 
igual sobre todos los inquilinos, a excejx on de aqu 
líos cuyas viviendas no tuvieren instalado el se.

c) ' El Ayuntamiento tendrá en la expiación ce 
los servicios la intervención que se dete¿13” ‘ 
las Ordenanzas y Reglamentos que se aprwe en.

d) Terminado el plazo de expiotacion que ie^ 
suite del concurso, pasarán las obras a - 
exclusiva propiedad del, Ayuntamiento, con toda, 
las edificaciones y materiales utilizados • -

, La entrega, mediante inventario, se hai á el últir o 
día del mencionado plazo. , , acuer-Base 21. Este Ayuntamiento, en vil ud de acue^ 
do tomado en sesión extraordinaria c¡erecho 3 de febrero de 1928, tiene concedido ^ derecho 
de tanteo a Ja Compañía Madrileña seji;,
Y por tanto, verificada la apertura <c j,.^^5 que 
«ivitada a igualar su proposición en 1 ca¡,o
estuviere la aceptada por el ¡a adjudica-
de igualdad de condiciones, obten I • •
catión d las obras y servicios.,

. Lo que se liace saber al público, <-^8ne ej 
luientes v en cumplimiento de lo que - P9 o 
aftículo 162 del Estatuto Mumc^l

. Reglamento para la contratación de ob ab 
cios municipales de 2 de jubo de 19.4, advin 

dose que los pliegos de condiciones estarán de ma
nifiesto en este Ayuntamiento todos Jos días labo
rables, de las diez a las catorce. .

Caspe, a 22 de junio de 1928.—El Secretario 
accidental, Mariano Riva.—V.° B.” El Alcalde, José 
Latorre.

Daroca. N.° 2.999.

Acordado por el Ayuntamiento pleno la cele
bración de subasta para la contratación del su
ministro del alumbrado público de esta ciudad, 
por el presente se hace saber:

" Que la subasta tendrá lugar el día once de l 
venidero mes de agosto, a las diez de la mañau 
na, en la Casa Consistorial, constituyendo 1- 
mesa presidencial el señor Alcalde, o quien és. 
te delegue, y otro miembro de la permanente

El pliego de condiciones se hallará de mani
fiesto en la secretaría municipal todos los días 
laborables, de nueve a doce de la mañana.

Que el tipo de subasta es el de seis mil pese
tas anuales y mil doscientas por reposición de 
bombillas rotas o fundidas y material necesario, 
pagada la cantidad en que sea adjudicado por 
meses vencidos del presupuesto municipal.

La duración del contrato, será de diez años.
Los licitadores presentarán una fianza pro

visional del cinco por cien del tipo de subasta, 
en el tiempo y forma prevenido por el artículo 
catorce de! Reglamento para la contratación de 
las obras y servicios a cargo de las entidades 
municipales, aprobado por R. O. de dos de ju
lio de mil novecientos veinticuatro, cuyo depó
sito lo prestarán en la depositaría munmipal.

El rematante prestará como fianza definitiva 
el diez por ciento de la cantidad anual en que 
le sea adjudicado. ,

Los pliegos de proposiciones deberán ser 
presentados en la forma que dicta la regla cuar
ta del artículo catorce, durante los días labora
bles, de nueve a doce de la mañana, dentro del 
término fijado en el qrtícu o catorce de! men
cionado Reglamento.

Los poderes podrán ser bastanteados por 
cualquiera de los letrados de esta localidad.

Habiendo transcurrido el plazo fijado por el 
artículo veintiséis dol referido Reglamento, no 
se ha presentado ninguna reclamación. ,

Si se presentasen dos proposiciones iguales 
en el mismo acto, se verificará licitación por 
pujas a la llana y por término de quince minu
tos entre los autores de aquellas proposiciones, 
y si terminado dicho plazo subsistiese la igual
dad se decidirá por medio de sorteo la adjudi
cación del servicio. . .

Las proposiciones se ajustarán ai siguiente 
modelo.

Modelo de proposición:

p.. vecino de ...., se ha enterado del plie
go de condiciones para el arriendo del sumi- 
nietro de fluido eléctrico para el alumbrado pú
blico, Casa Cuartel, Dependencias municipales, 
Escuela de adultos y niñas y parada de semen
tales, las cuales acepta en todas sus partes 
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comprometiéndose a (aquí la proposición que 
haga por el precio Je.... pesetas....... céntimos.)

Fecha y firma.
Daroca, tres de julio de mil novecientos vein

tiocho.—El Alcalde, Manuel Gil
Gallocanta. N.° 2.991.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artícu
lo 6.° del Reglamento de 14 de mayo último pa
ra el Régimen de los empleados municipales, y 
con el fin de que se digne ordenar su publica
ción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, 
tengo el honor de participar a V. E. que los 
empleados de plantilla a que dicho Reglamento 
se refi re existentes en este Municipio se halla 
reducido únicamente al Secretario D. Vicente 
Aguado Daga.

Gallocanta, 2 de julio de 1928.—El Alcalde, 
León Vallestín.

Galhir. N.° 3.019.
Plantilla de los empleados administrativos de 

este Ayuntamiento que se forma a tenor de lo 
dispuesto en el artículo 6.° del Reglamento de 
fe ha 14 de mayo de 1928, para su constancia 
en el Gobierno civil de la provincia y su pu
blicación en el Bo l e t ín  Of ic ia l .

l .° D. Luis UrzanquiRtved, Secretario Inter
ventor.

2 o D. Manuel Francisco Lostao, Oficial l.° de 
secretaría.

3 .° D. Manuel ürzanqui Sumelzo, Auxiliar 
de secretaría.

Gallar, a 5 do julio de 1928.—El Alcalde, 
Gregorio Larroy.—El Secretario, Luis Urzan- 
qui.

Illueca. N.° 3.018.
Plantilla de los empleados administrativos de 

este Ayuntamiento, que se forma a tenor de lo 
dispuesto en el artículo 6.° de! Reglamento de 
fecha 14 de mayo de 1928, para su constancia 
en el Gobierno civil de la provincia y su publi
cación en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la misma.

D. Pío Noguerales y Nieto, Secretario Inter
ventor.

Illueca, a 5 de julio de 1928.—El Alcalde, Jo
sé Fernández.

Jaraba. N.° 3.012.
D. Leoncio Adrados Bayo, Alcalde constitucio

nal de Jaraba;
Certifico: Que de conformidad con lo dis 

puesto «-o el art. 6.°, del Reglamento de 14 de 
enero último, la plantilla de los empleados de 
este Municipio se halla formada únicamente 
por el Secretario de la Corporación D. Felipe 
Yubero Vivaracho.

Y para que conste expido la presente, que 
firmo y sello con el de esta Alcaldía, en Jara
ba, a cuatro de julio do mil novecientos vein
tiocho.—El Alcalde, Leoncio Adrado.

Tabuenca. N.® 3.004.
Por falta do aspirantes se anuncia nueva

mente la vacante de la titular de farmacia de 

este pueblo y su agregado Talamantes, con la 
dotación anual de 27VB0 pesetas por titular, 
más el importe de los medicamentos que se fa
ciliten a los pobres de la Beneficencia, que se
rán satisfechos por ambos Municipios, coa arre
glo a la tarifa vigente.

El agraciado podrá contratar libremente con 
los vecinos pudientes el importe de las igualas, 
que ascenderán aproximadamente a 5.000 pe
setas.

Las solicitudes a esta Alcaldía en el plazo de 
treinta días, pasados los cuales se proveerá.

Tabuenca, a 4 de julio de 1928.—El Alcalde, 
Ignacio Cuartero.

SECCIÓN SÉPTIMA

Administración de Justicia
Núm 3.027.

JUZGADOS MUNICIPALES

Calcena.
D. S verino Pérez Miguel, Juez municipal de la 

villa de Calcena;
Hago saber: Que pa»a pago de crédito y cos

tas de juicio verbal instado por D.a Jorja Gó
mez Horno, de esta vecindad, contra D.a Vicen
ta López Pérez, que lo es de Llueca, sobre re
clamación de trescientas veinte pes- tas, he acor
dado sacar a la venta en pública subasta, la fin
ca que a continuación se describe:

Un campo, radicante en jurisdicción de Oseja, 
sito en la partida «El Molino», de catorce áreas, 
treinta centiáréas; lindante al norte con camino 
de Jarque; al sur con barranco, al este con finca 
de D. Jesús López Pérez y al oeste con e! de 
D. Manuel Cardiel: tasado en setecientas pesetas.

Para cuyo acto de subasta, que tendrá lugar 
! en la Sala audiencia de este Juzgado, sita en la 
i Casa Consistorial, he señalado el día veinticua
tro del mes actual, a las once; advirtiendo que 
para tomar parte en la subasta deb rán los lici- 
tadores consignar previamente en la mesa del 
Juzgado el di iz por ciento de la tasación, y que 
a instancia de la acreedora se saca dicha finca 
a pública subasta, sin suplir previamente la fal
ta de títulos de propiedad.

Dado en Calcena, a cinco de juljó de mil no
vecientos veintiocho.- Se veri no Pérez. — Por 
su mandado, Eustaquio Ripa, Secretario.
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